
CERTIFICADO 

CUMPLIMIENTO CONVENIO DESEMPEÑO COLECTIVO 


LEY N° 19.882 

NUEVO TRATO LABORAL Y DIRECCiÓN PÚBLICA 


La Auditora Interna, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N° 19.553; en la Ley N° 19.882 Yen Articulo 24 del D. N° 983 de 
fecha 30 de octubre de 2003, del Ministerio de Hacienda que establece el reglamento para la aplicación del Incremento 
por Desempeño Colectivo, HA VERIFICADO el cumplimiento del Convenio de Desempeño Colectivo, del año 2021, en el 
Equipo de Trabajo: División de Planificación y Desarrollo Regional del Servicio de Gobierno Regional de Magallanes 
y de la Antártica Chilena. 

Según Decreto Según Servicio 
Auditoria 
Interna 

Ponderador Indicador de % Observaciones 
META DE GESTiÓN META cumplimiento Cumplimiento (Ver nota en tabla 

efectivo de la meta de observaciones) 
(2) (1) (1) * (2) 

1. Realizar 4 talleres remotos de 
difusión del proceso de 34% 100% 34% 1 
elaboración del ARI, orientado a 
los municipios de las cuatro 
provincias de la región, para 
fortalecer la generación de 
proyectos locales. 

2. Realizar 6 o más talleres de 
difusión comunal virtual de la 33% 100% 33% 2 
Politica Regional de Fomento 
Productivo, a cargo de la 
División de Fomento e 
Industrias,dirigidos a municipios 
de al menos seis comunas de la 
región, durante el año 2021 , con 
el fin de dar a conocer los 
objetivos, alcances, metas y 
sistema de control yseguimiento 
de la Política Regional. 

3. Publicar mensualmente durante 
el año 2021 , las grabaciones de 33% 100% 33% 3 
sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo 
Regional realizadas a través de 
un canal habilitado de la 
plataforma YouTube, con 
acceso (ver/descargar) a las 
tablas de citación y 
presentaciones, si las hubiere, 
en la respectiva sesión , con la 
finalidad de dar a conocer a la 
comunidad el contenido de las 
reuniones. 

PORCENTAJE TOTAL DE 
CUMPLIMIENTO 

100% 
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Tabla de observaciones 

Meta Observaciones 

1 Sin Observaciones 

2 
De mantener metas similares en el próximo CDC, se recomienda que la calendarización tentativa 
contemplada en los medios de verificación, se formalice previo a la realización de asesorias o talleres 
comprometidos. 

3 Sin Observaciones 

De esta manera se verifica el cumplimiento de las Metas del Convenio de Desempeño Colectivo 2021 correspondientes a! 
Equipo de Trabajo, División de Planificación y Desarrollo Regional del Servicio de Gobierno Regional de Magallanes 
y de la Antártica Chilena, conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Servicio Gobierno Regional 
Magallanes yde la Antártica Chilena 

Punta Arenas, enero de 2022 
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